
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220160191400 Ejecutivo Ileana Arturo Soto Cooperativa De 
Profesionales De La 
Salud De Urabá 
Coosalur

30/08/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Informe 
Perito

05045310500220210028000 Ordinario Adel Arquimedes 
Ibarguen Peñaloza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones, Porvenir 
S.A .

30/08/2021 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colpensiones Y Porvenir 
S.A.-Tienepor Contestadala 
Demanda Ordena Integrar 
Contradictorio Por Pasiva 
Con Ministerio De 
Hacienda Y Crédito 
Público, Oficina De Bonos 
Pensionales Y Seguros De 
Vida Alfa S.A

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d45339d7-602e-497d-973b-6167b71342d4

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210011800 Ordinario Carlos Alberto Gomez Miro Seguridad Ltda 30/08/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Porvenir 
S.A.-Tiene Por Contestada 
La Demanda Por Porvenir 
S.A.

05045310500220210031400 Ordinario Cristhian David Soto 
Cordoba

Departamento De 
Antioquia, Fundacion 
Paz Y Reconciliacion 
Para La Amazonia, 
Alcaldia Municipal De 
Vigia Del Fuerte

30/08/2021 Auto Decide - Requiere 
Nuevamente Parte 
Demandante - Notifica 
Conducta Concluyente Al 
Municipio De Vigia Del 
Fuerte- Devuelve 
Llamamiento En Garantia 
Para Subsanar - Aplaza 
Audiencia

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d45339d7-602e-497d-973b-6167b71342d4

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210012400 Ordinario Diogenes  Gonzalez 
Gonzalez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

30/08/2021 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A Colfondos - 
Tiene Contestada 
Demanda Requiere Parte 
Demandante

05045310500220200035100 Ordinario Gladis Elena Montoya 
Moreno

Admnistradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir 
S.A.S

30/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d45339d7-602e-497d-973b-6167b71342d4

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200021200 Ordinario Gregorio  Mesa 
Mercado

Sociedad 
Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Municipio De Turbo

30/08/2021 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Memorial

05045310500220210034300 Ordinario Janer  Rivera Atencio Agricola Mayorca S.A. 30/08/2021 Auto Decide - Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Agrícola Mayorca 
S.A.S .- Fija Fecha Para 
Audiencia Concentrada.

05045310500220190055200 Ordinario Jesus Maria Quintero 
Gallego

Compañia Frutera De 
Sevilla Llc

30/08/2021 Auto Decide - Resuelve 
Solicitud De Aclaracion

05045310500220210028500 Ordinario Marcelino  Murillo 
Pedroza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, Agricola 
Santa Maria S.A.S.

30/08/2021 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colpensiones -Tiene Por 
Contestada La Demanda 
Por Colpensiones Requiere 
Parte Demandante

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d45339d7-602e-497d-973b-6167b71342d4

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De144



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200023000 Ordinario María Consuelo Triviño Administradora 
Colombiana De 
Pensiones- 
Colpensiones

30/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210026000 Ordinario Mariela  Chaverra 
Chaverra

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola El 
Retiro S.A.S.

30/08/2021 Auto Decide - Notifica Por 
Conducta Concluyente A 
Colpensiones Y Agricola El 
Retiro S.A.S- Devuelve 
Contestacion Para 
Subsanar Colpensiones -
Tiene Por Contestada La 
Demanda Por Agricola El 
Retiros S.A.S

05045310500220190044300 Ordinario Nolberto  Usuga Alvaro  Campuzano 
Hernandez

30/08/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 31 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

d45339d7-602e-497d-973b-6167b71342d4

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 31 De Agosto De 2021De144
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1225 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE ILEANA ARTURO SOTO 

EJECUTADO COOSALUR 

RADICADO 05045-31-05-002-2016-01914-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

AVALÚO 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO INFORME PERITO 

  

En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE LA 

PARTES el informe presentado por la perito, obrante a folios 296 y 297 del 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

A.Nossa 

 

 
   

   
 

 

 

 

 

   

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

05b9c3430ded0d05940b45c3ff98394111875bb4e909d68472f2c81a8136c

0b5 
Documento generado en 30/08/2021 10:52:52 AM 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 144 hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1221/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE ADEL ARQUIMEDES IBARGUEN PEÑALOZA  

DEMANDADO 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00280-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.- TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR – ORDENA 

INTEGRAR CONTRADICTORIO POR PASIVA CON 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A 

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

Teniendo en cuenta que el  15 de julio de 2021, la abogada BEATRIZ 

LALINDE GOMEZ, actuando en calidad de apoderada judicial de la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES  Y CESANTIAS PORVENIR S.A, y el 22 de julio hogaño la 

abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA actuando en calidad de 

apoderada judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES”,  sin encontrarse efectivamente 

notificados del auto admisorio de la demanda, aportan poderes otorgados por 

los representantes legales  de cada una de la citadas demandadas, para actuar 

en su representación en el presente litigio, y a su vez aportan contestación a 

los hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 

precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 
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ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, los memoriales allegados al Despacho por las partes 

accionadas permiten inferir claramente que las citadas demandadas tienen 

pleno conocimiento del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las 

entidades que representan; en consecuencia, SE TIENE COMO 

NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos 

efectos de la notificación personal a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A, de conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

 

2. RECONOCE PERSONERIA  

 

En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020 visible en el documento 05 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 

ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 

conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 

documento 05 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 

a 77 del Código General del Proceso. 

 

 

En el mismo sentido, visto el poder general otorgado por el representante legal 

de la Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías 

PORVENIR S.A. a través de la escritura pública No. 788 del 05 de abril de 
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2021 visible en el documento 04 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE GÓMEZ, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 15.530 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos de la sustitución 

de poder conferido, en consonancia con los articulo 73 a 77 del Código 

General del Proceso. 

 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA  

Considerando que la apoderada judicial de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A dio contestación a la demanda dentro del término legal 

concedido para ello,  como se evidencia a través de correo electrónico del 15 

de julio del 2021, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 

TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES  Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. la cual obra en el documento número 04 del 

expediente electrónico. 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la COLPENSIONES dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, como 

se evidencia a través de correo electrónico del 22 de julio del 2021, y que la 

misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA 

LA DEMANDA POR PARTE DE ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” la cual obra en el 

documento número 05 del expediente electrónico. 

 

 

4. INTEGRA CONTADICTORIO POR PASIVA CON EL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.  

Considerando que  la apoderada de judicial de PORVENIR S.A. propuso como 

excepción previa la de falta de integración de la litis por pasiva (Sic) con El 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Oficina de Bonos Pensionales como 

la entidad responsable de emitir y redimir el bono pensional a favor del ahora 

demandante, y con Seguros de Vida Alfa S.A, como la entidad con la  cual se 

contrató la renta vitalicia para el pago de la pensión de vejez concedida al señor 

Ibarguen Peñaloza en el mes de junio de 2018; se deben tener en cuenta las 

disposiciones del artículo 61 del Código General de Proceso (C.G.P.), que 

expresa: 

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 

comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o 

que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por 

todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 

admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes 
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falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de 

comparecencia dispuestos para el demandado”. 

 

A la luz de las normas transcritas, es evidente que aplicadas al asunto objeto 

de estudio concurren los presupuestos que imponen la integración del 

contradictorio por pasiva, pues resulta claro que, para emitir pronunciamiento 

de fondo, se requiere la presencia de El Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público, Oficina de Bonos Pensionales y Seguros de Vida Alfa S.A. de en 

calidad de Litis consortes necesarios. Así las cosas, esta Agencia Judicial de 

oficio, ORDENA INTEGRAR EL CONTRADICTORIO POR PASIVA 

CON EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A 

 

En consecuencia, con lo anterior, NOTIFÍQUESE el contenido del presente 

auto; además de, la demanda y sus anexos al MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES Y 

SEGUROS DE VIDA ALFA S.A a través del canal digital para 

notificaciones judiciales dispuesto en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal, del cual deberá aportar copia. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 

2020. Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida 

después de dos (2) días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente 

diligencia de notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del 

artículo 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en consonancia con el 

pronunciamiento de constitucionalidad emitido a través de la Sentencia C-420 

de 2020, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 

de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio 

de apoderado judicial, notificación que estará a cargo de la parte interesada, es 

decir, PORVENIR S.A. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1214 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO GÓMEZ NIETO 

DEMANDADOS MIRO SEGURIDAD LTDA.- SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00118-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A PORVENIR S.A.- TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PORVENIR S.A. 

 

En el proceso de la referencia, vista de que PORVENIR S.A. por medio de apoderada 

judicial, allegó al Despacho el 27 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m., contestación a la 

demanda y escritura pública por medio del cual se confiere poder general, en primer lugar, 

de conformidad con lo establecido en el articulo 301 del Código General del Proceso 

aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE TIENE 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. desde la fecha en que se notifique esta providencia por estados; en segundo lugar, se 

RECONOCE PERSONERIA JURIDICA a la abogada BEATRIZ LALINDE 

GOMEZ, portadora de la tarjeta profesional No.15.530 del Consejo Superior de la 

Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta parte. 

 

Visto lo anterior, al cumplir la contestación a la demanda aportada por la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. con los requisitos de ley, se tiene por contestada la demanda por esta parte. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: CES 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
144 fijado en la secretaría del Despacho hoy 31 
DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63f30a36bb554dced1ccce2f1f490c58eeadd7e7b03f2ea672e0dfa6ab529899 

Documento generado en 30/08/2021 10:51:08 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1222/2021 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE CRISTHIAN DAVID SOTO CORDOBA  

DEMANDADOS FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 
AMAZONÍA (FUNDAMAZ)- DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA (GERENCIA DE INFANCIA, 
ADOLESCENCIA Y JUVENTUD)- MUNICIPIO DE VIGÍA 
DEL FUERTE 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00314-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS REQUERIMIENTOS- AUDIENCIAS 

DECISIÓN REQUIERE NUEVAMENTE PARTE DEMANDANTE - 
NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE AL 
MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE- DEVUELVE 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA PARA 
SUBSANAR - APLAZA AUDIENCIA  

 
En el proceso de referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.-REQUIERE NUEVAMENTE PARTE DEMANDANTE. 
 

Visto el memorial allegado por la parte demandante a través de correo electrónico 

del 25 de agosto del 2021, SE REQUIERE NUEVAMENTE A LA PARTE 

DEMANDANTE a fin de que aporte la constancia de retransmisión del mensaje 

de datos o el acuse de recibido, de la notificación personal realizada a  

FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JOVENES Y 

ADULTOS MAYORES (DINM) y  DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), de 

conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020, aportando los soportes del 

caso, así como, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte 

Constitucional, tal como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

2.-NOTIFICA CONDUCTA CONCLUYENTE MUNICIPIO VIGIA DEL 

FUERTE 

 

Teniendo en cuenta que el día 13 de julio de 2021, el abogado RUFO ALFREDO 

CUESTA ROA actuando en calidad de apoderado judicial de la demandada 

MUNICIPIO DE VIGIA DEL FUERTE, sin encontrarse efectivamente notificado 

del auto admisorio de la demanda, aportó memorial poder otorgado por el 

ALCALDE del citado municipio, para actuar en su representación en el presente 

litigio.  

 
Al respecto, es necesario precisar lo siguiente: 

 

2.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
 



A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del Art. 

145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito 

que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si 

queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente 

de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 

manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 

hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 

el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. (…) (Subrayas del Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada permite 

inferir claramente que la parte demandada tiene pleno conocimiento del proceso 

que cursa en esta judicatura, en contra de la entidad que representa; en 

consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación personal a la 

demandada MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE de conformidad con el 

inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

En atención al poder otorgado por el ALCALDE del Municipio de Vigía del 

Fuerte, través de escrito allegado por medio electrónico el 13 de julio de 2021, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica al abogado RUFO ALFREDO CUESTA 

ROA, portador de la Tarjeta Profesional No. 142.120 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe de conformidad y para los efectos del poder conferido, 

en consonancia con los artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 

 

 

3.- DEVUELVE PARA SUBSANAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

POR EL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE. 

 

En consideración a que el 13 julio de 2021, el abogado RUFO ALFREDO 

CUESTA ROA, actuando en calidad de apoderado judicial del MUNICIPIO DE 

VIGÍA DEL FUERTE aportó escrito de contestación a la demanda, se procede al 

estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 

de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma para que en el 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la 

misma en el siguiente punto: 

 

a) Deberá aportar la totalidad de las pruebas documentales relacionadas en 

el acápite respectivo, pues ninguna de ellas fue anexada con el escrito de 

contestación a la demanda; lo anterior, so pena de tenerse como no 

aportadas. 

 

 



 

4.- DEVUELVE PARA SUBSANAR LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

POR EL MUNICIPIO DE VIGÍA DEL FUERTE  
 

Respecto al escrito de llamamiento en garantía presentado por el MUNICIPIO 

DE VIGÍA DEL FUERTE, se dispone la DEVOLUCIÓN del mismo para que 

en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia que presenta la 

misma en los siguientes puntos: 

 

a) Se deberán allegar los certificados de existencia y representación legal 

actualizado de las entidades que pretende llamar en garantía, como lo 

son, la FUNDACIÓN PAZ Y RECONCILIACIÓN PARA LA 

AMAZONIA (FUNDAMAZ) antes FUNDACIÓN DESARROLLO 

INTEGRAL PARA NIÑOS, JÓVENES Y ADULTOS MAYORES 

(DINM), y SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues si bien se relacionan 

en la contestación a la demanda, no fueron aportado. Lo anterior so pena 

de rechazo del llamamiento en garantía. 

 

b) Se deberán presentar en escrito separado de la contestación a la demanda, 

el llamamiento en garantía pretendido frente a SEGUROS DEL 

ESTADO S.A., toda vez que en la contestación de la demanda se 

manifiesta la intención de llamar en garantía a la citada sociedad, sin 

embargo, no se aportó escrito que sustente dicho llamamiento y mucho 

menos material probatorio que permita establecer si procedencia.  

 

 

5.- APLAZA AUDIENCIA 

 

En el presente trámite, la AUDIENCIA CONCENTRADA se encontraba 

programada para el  lunes 06 de septiembre de 2021 a las 01:30 p.m.; no obstante, 

al no encontrarse perfeccionada la notificación personal a las accionadas 

FUNDACIÓN DESARROLLO INTEGRAL PARA NIÑOS, JOVENES Y 

ADULTOS MAYORES (DINM) y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
(GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD), se hace 

necesario reprogramar la diligencia, sin embargo, considerando los múltiples 

requerimientos infructuosos  realizados al apoderado judicial del demandante, 

para que realice las correspondientes gestiones de notificación, llevando al 

Despacho a Reprogramar las diligencias en repetidas ocasiones, se ADVIERTE 

a las partes, que NO SE FIJARA UNA NUEVA FECHA para llevar a cabo la 

audiencia concentrada, hasta tanto no se encuentren debidamente notificadas 

todas las partes demandadas en el presente litigio.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

  

    

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS    
Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

 

Secretaria 



Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 1219/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE DIOGENES GONZALEZ GONZALEZ   

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA   

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00124-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A COLFONDOS- TIENE 

CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE  

 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

 

1. TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

COLFONDOS   

 
Teniendo en cuenta que el día 15 de julio de 2021, la abogada LILIANA 

BETANCUR URIBE actuando en calidad de apoderada judicial de 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A., sin encontrarse 

notificada efectivamente notificada del auto admisorio de la demanda y del 

auto que ordena su integración por pasiva, aportó memorial poder otorgado  

para actuar en representación de la citada sociedad en el presente litigio.  

 

Al respecto, es necesario precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso 

del Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 
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en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda 

o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que la llamada a integrar el contradictorio por 

pasiva, tiene pleno conocimiento del proceso que cursa en esta judicatura, en 

contra de la entidad que representa; en consecuencia, SE TIENE COMO 

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos 

efectos de la notificación personal a la llamada a integrar el contradictorio 

por pasiva COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 301 ibidem.  

 

 

2.- TIENE CONTESTADA DEMANDA Y RECONOCE PERSONERIA  
 

Teniendo en cuenta, el certificado de existencia y presentación legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS visible en el documento 

10 del expediente digital, se RECONOCERÁ PERSONERÍA como 

apoderada judicial de dicha sociedad a la abogada LILIANA BETANCUR 

URIBE, portadora de la tarjeta profesional No. 132.104 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos 

del poder conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código 

General del Proceso. 

 

Considerando que la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. dio 

contestación a la demanda dentro del término legal concedido para ello, y 

que la misma cumple con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR 

CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE COLFONDOS 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., la cual obra en el documento número 

10 del expediente electrónico. 

 
 

4. REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE A LA 

PARTE DEMANDANTE a fin de que realice la notificación personal a la 

demandada COLPENSIONES, de conformidad con el Decreto Legislativo 

806 de 2020, aportando los soportes del caso, así como la constancia de 

retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y la 
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sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, tal como se 

ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLADIS ELENA MONTOYA MORENO 

DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

                                         PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00351-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora GLADIS ELENA MONTOYA MORENO, con cargo a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 227-233 $2’725.578.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’725.578.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES SETECIENTOS VENTICINCO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y OCHOPESOS ($2’725.578.oo). 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angelica Viviana Nossa Ramirez 



 
 

Secretario Circuito 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1026 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLADIS ELENA MONTOYA MORENO 

DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00351-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
  

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
144 hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1215 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GREGORIO MESA MERCADO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE TURBO- SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00212-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 

  

En el proceso de la referencia, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. (contacto@porvenir.com.co),  allegó al 

Despacho vía correo electrónico el 26 de agosto de 2021 a las 3:34 p.m., memorial por 

medio del cual aporta liquidación del título pensional a cargo del MUNICIPIO DE 

TURBO. 

 

Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que enlace de acceso al 

memorial con los anexos allegados es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQbc

S2MyNJBFiPjPoNd1N5MBtSqU_8KpffBD_bCXDl725g?e=jYhhCG  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 

 

  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diana Marcela Metaute Londoño 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.144 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

En el proceso de la referencia de dispone lo siguiente: 

 

1.- SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA POR AGRÍCOLA 

MAYORCA S.A.S. 

 

Conforme al correo electrónico remitido al juzgado por el apoderado judicial de la sociedad 

AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. el 25 de agosto de 2021 a la 1:00 p.m., contentivo del 

escrito de subsanación a la contestación de la demanda, al cumplir el mismo con los 

requisitos de ley y haber sido presentado oportunamente, se tiene por aportada la prueba 

documental requerida, así como contestada la demanda por esta parte. 

 

2.-PROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

Trabada la Litis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 

2007, se procede a fijar fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, para el día jueves VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), a la que 

deberán comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales 

que señala el artículo 77, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

 

Una vez finalizada la audiencia anterior y a continuación ese mismo día, se celebrará 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual se practicarán las pruebas 

decretadas en la etapa de DECRETO DE PRUEBAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN 

QUE PONGA FIN A LA INSTANCIA. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo que, para garantizar la participación de los asistentes de principio 

a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y cámara web. 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el uso de 

Wi- Fi). 

3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una de las 

partes, así como la de los representantes legales. 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN EXCEPCIÓN, 

deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de los apoderados judiciales, 

su tarjeta profesional original. 

5. Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por las partes, cumpliendo los 

protocolos de bioseguridad vigentes para la contingencia del COVID-19, emanados de la 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1216 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JANER RIVERA ATENCIO 

DEMANDADO AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00343-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 

SUBSANACIÓN DE CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 

AUDIENCIAS. 

DECISIÓN TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR 

AGRÍCOLA MAYORCA S.A.S.- FIJA FECHA PARA 

AUDIENCIA CONCENTRADA. 



Presidencia de la República, el Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

El ENLACE DE ACCESO al expediente digital, es el siguiente: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnboLb

Yzf6FPg-OrKYnRC-QBPiG1a7wu8ExJTwAb1Vad1w?e=g7rqNe  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: CES 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
144 fijado en la secretaría del Despacho hoy 31 
DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnboLbYzf6FPg-OrKYnRC-QBPiG1a7wu8ExJTwAb1Vad1w?e=g7rqNe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnboLbYzf6FPg-OrKYnRC-QBPiG1a7wu8ExJTwAb1Vad1w?e=g7rqNe
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnboLbYzf6FPg-OrKYnRC-QBPiG1a7wu8ExJTwAb1Vad1w?e=g7rqNe
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1220/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE JESUS MARIA QUINTERO  

DEMANDADO COMPAÑÍA FRUTERA DE SEVILLA LLC  

CONTRADICTORIO 

POR PASIVA  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00552-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ACLARACION  

DECISIÓN  RESUELVE SOLICITUD DE ACLARACION 

 

En el asunto de la referencia, vista la solicitud elevada por la apoderada judicial de 

la llamada a integrar el contradictorio por pasiva ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”,  a través de  correo 

electrónico recibido el 07 de julio del 2021,  este Despacho se permite aclarar, que 

la presente demanda fue interpuesta a través de apoderado judicial por el señor 

JESUS MARIA QUINTERO identificado con numero de cedula 8.422.095, tal 

como fue verificado con la exhibición de su documento de identidad en las 

diligencias realizadas de manera virtual, el pasado 24 de noviembre de 2020.  

 

En caso requerir alguna otra información o verificación al respecto, a continuación, 

se comparte el link de ingreso al expediente digital;  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Ehx0l_YQ5vxEvYvKOi8jfIsBDYAzarsQ4wEZR3M3xPmc2Q?e=zIc9ID 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehx0l_YQ5vxEvYvKOi8jfIsBDYAzarsQ4wEZR3M3xPmc2Q?e=zIc9ID
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehx0l_YQ5vxEvYvKOi8jfIsBDYAzarsQ4wEZR3M3xPmc2Q?e=zIc9ID
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02labctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehx0l_YQ5vxEvYvKOi8jfIsBDYAzarsQ4wEZR3M3xPmc2Q?e=zIc9ID


 2 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

507ff564662b54f476c4db64867a6653ad8515eef2a7d7b5675e98d353dc61e

f 
Documento generado en 30/08/2021 11:06:53 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 1 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1218/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE MARCELINO MURILLO PEDROZA  

DEMANDADO 

AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00285-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

COLPENSIONES- TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR COLPENSIONES – REQUIERE 

PARTE DEMANDANTE  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

COLPENSIONES 

 
Teniendo en cuenta que el 29 de junio de 2021, la abogada ANA 

KATHERINE PEÑA VALENCIA actuando en calidad de apoderada 

judicial de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”,  sin encontrarse efectivamente notificada 

del auto admisorio de la demanda, aporta poder otorgado por el representante 

legal para efectos judiciales de cada una de la citada demandada, para actuar 

en su representación en el presente litigio, y a su vez aporta contestación a los 

hechos y pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario 

precisar lo siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 
 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 



 2 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, el memorial allegado al Despacho por la parte accionada 

permite inferir claramente que dicha demandada tiene pleno conocimiento del 

proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las entidades que 

representan; en consecuencia, SE TIENE COMO NOTIFICADAS POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos efectos de la notificación 

personal a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, de conformidad con el inciso 2 del 

artículo 301 ibidem.  

 

 

2.- RECONOCE PERSONERIA  

 
En atención al poder general otorgado por el representante legal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES a través de la escritura pública No. 716 del 15 de julio de 

2020 visible en el documento 03 del expediente digital, se RECONOCE 

PERSONERÍA jurídica a la sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S., 

identificada con NIT. 900.104.844-1, representada legalmente por el abogado 

FABIO ANDRÉS VALLEJO CHANCI, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 198.214 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en 

representación de los intereses de la entidad demandada. En igual sentido, se 

RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderada sustituta a la abogada 

ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 270.453 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe de 

conformidad y para los efectos de la sustitución de poder que obra en el 

documento 03 del expediente electrónico, en consonancia con los articulo 73 

a 77 del Código General del Proceso. 

 

3.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR COLPENSIONES  

Considerando que la apoderada judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” dio contestación a la 

demanda dentro del término legal concedido para ello, como se evidencia a 

través de correo electrónico del 29 de junio del 2021, y que la misma cumple 

con los requisitos de ley, SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR PARTE DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” la cual obra en el documento número 

03 del expediente electrónico. 
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4. REQUIERE PARTE DEMANDANTE  

 

En aras de continuar con el trámite que corresponde, SE REQUIERE A LA 

PARTE DEMANDANTE a fin de que realice la notificación personal a la 

demandada AGRICOLA SANTAMARIA SA.S., de conformidad con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, aportando los soportes del caso, así como la 

constancia de retransmisión del mensaje de datos o el acuse de recibido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y la sentencia C-420 de 2020 emanada de la Corte Constitucional, tal 

como se ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: J.G.R 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARÍA CONSUELO TRIVIÑO DE GONZÁLEZ 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00230-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARÍA CONSUELO TRIVIÑO DE GONZÁLEZ, con 

cargo a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $4.399.037.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $4.399.037.oo 

 

SON: La suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($4.399.037.oo).   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1027 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE MARÍA CONSUELO TRIVIÑO DE GONZÁLEZ 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00230-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
  

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
144 hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 1217/2021 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE MARIELA CHAVERRA CHAVERRA  

DEMANDADO 

AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN 

REORGANIZACION Y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2021-00260-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

ESTUDIO DE LA CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA. 

DECISIÓN  NOTIFICA POR CONDUCTA CONCLUYENTE A 

COLPENSIONES Y AGRICOLA EL RETIRO S.A.S- 

DEVUELVE CONTESTACION PARA SUBSANAR 

COLPENSIONES -  TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR AGRICOLA EL RETIROS S.A.S  

 

En el asunto de la referencia, se dispone lo siguiente:  

 

1.TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

COLPENSIONES Y AGRICOLA EL RETIRO S.A.S. 

 
Teniendo en cuenta que el 06 de julio de 2021, el abogado LUIS GERMAN 

CUARTAS CARRASCO, actuando en calidad de apoderado judicial de la 

demandada AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION, y el 

07 de julio hogaño la abogada ANA KATHERINE PEÑA VALENCIA 

actuando en calidad de apoderada judicial de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”,  sin encontrarse efectivamente notificados del auto 

admisorio de la demanda, aportan poderes otorgados por los representantes 

legales  de cada una de la citadas demandadas, para actuar en su representación 

en el presente litigio, y a su vez aportan contestación a los hechos y 

pretensiones de la demanda, el Despacho considera, necesario precisar lo 

siguiente: 

 

1.1 NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. 

 

A la luz del precepto legal contenido en el Art. 301 del Código General del 

Proceso, aplicable analógicamente en materia laboral por mandato expreso del 

Art. 145 CPL y SS, que establece: 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE. La notificación por conducta concluyente surte los 

mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
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tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione 

en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o 

diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal.  

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 

conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado 

en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le 

reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte 

será notificada por estado de tales providencias. (…) (Subrayas del 

Despacho). 

 

Por consiguiente, los memoriales allegados al Despacho por las partes 

accionadas permiten inferir claramente que las citadas demandadas tienen 

pleno conocimiento del proceso que cursa en esta judicatura, en contra de las 

entidades que representan; en consecuencia, SE TIENE COMO 

NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE con los mismos 

efectos de la notificación personal a las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y AGRICOLA 
EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION, de conformidad con el inciso 

2 del artículo 301 ibidem.  

 

 

2.-DEVUELVE CONTESTACION PARA SUBSANAR 

COLPENSIONES  

 
En consideración a que el 07 de julio de 2021, e la abogada ANA 

KATHERINE PEÑA VALENCIA actuando en calidad de apoderada judicial 

de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, aportó escrito de contestación a la demanda, se procede 

al estudio del mismo, de acuerdo a lo previsto en el parágrafo 3° del artículo 31 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se dispone la DEVOLUCIÓN de la misma 

para que en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente auto por estados, subsane la deficiencia 

que presenta la misma en el siguiente punto: 

 

a) Deberá aportar el documento denominado “BZ2021-4977610-

1035757 del 25 de mayo de 2021”, toda vez que fue relacionado en 

el acápite de PRUEBAS, pero no fue aportado con la contestación de 

la demanda.  

 

b) Deberá aportar el documento denominado “ESCRITURA PUBLICA 

QUE HACE RELACION A PODER OTORGADO POR 

COLPENSIONES A LA FIRMA PALACIO CONSULTORES S.A.S”, 

toda vez que fue relacionado en el acápite de ANEXOS, pero no fue 

aportado con la contestación de la demanda.  

3. RECONOCE PERSONERIA  
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Visto el poder especial otorgado por el representante legal de AGRICOLA EL 

RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION visible en el documento 7 del 

expediente digital, se RECONOCE PERSONERÍA jurídica como apoderado 

de la demandada en mención al abogado LUIS GERMAN CUARTAS 

CARRASCO portador de la tarjeta profesional No. 44.708 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que actúe en los términos y para los efectos del 

poder conferido, de conformidad con los Artículos 73 a 77 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- TIENE CONTESTADA DEMANDA POR AGRICOLA EL RETIRO 

S.A.S  

Considerando que el apoderado judicial de AGRICOLA EL RETIRO S.A.S 

EN REORGANIZACION dio contestación a la demanda dentro del término 

legal concedido para ello, como se evidencia a través de correo electrónico del 

06 de julio del 2021, y que la misma cumple con los requisitos de ley, SE 

TENDRÁ POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA 

AGRICOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACION la cual obra en 

el documento número 07 del expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Marcela Metaute Londoño 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS    

Nº. 144 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  NOLBERTO ÚSUGA 

DEMANDADO:  ÁLVARO CAMPUZANO HERNÁNDEZ y 

                                         PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00443-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada señor ÁLVARO CAMPUZANO HERNÁNDEZ, con cargo al 

demandante NOLBERTO ÚSUGA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 180-186 $454.263.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $454.263.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($454.263.oo). 
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Angelica Viviana Nossa Ramirez 

Secretario Circuito 



 
 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Apartado 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  NOLBERTO ÚSUGA 

DEMANDADO:  ÁLVARO CAMPUZANO HERNÁNDEZ y 

                                         PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00443-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de PROTECCIÓN 

S.A., con cargo al demandante NOLBERTO ÚSUGA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 180-186 $454.263.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $454.263.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($454.263.oo). 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021)   

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1025 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE NOLBERTO ÚSUGA 

DEMANDADOS ÁLVARO CAMPUZANO HERNÁNDEZ y 

PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00443-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 

ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 

En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 

Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 

vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 

actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 

fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 

de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 
 

 
  

   

      

      
    

   

 

Firmado Por: 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
144 hoy 31 DE AGOSTO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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